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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrón/a), convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021, y se 
anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 y 6.2. del anexo de la Resolución de 
22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol (BOJA núm. 144, de 28 de julio) por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de los procesos selectivos de concurso oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades de personal fijo, en desarrollo de la Resolución de la Dirección Gerencia 
de esta Agencia Pública Empresarial Sanitaria, de 23 de diciembre de 2020 (BOJA núm. 1,  
de 4 de enero de 2021), y del Decreto 168/2020, de 6 de octubre (BOJA núm. 197, de 9 
de octubre), Decreto 227/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre), 
y Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA extraordinario núm. 64, de 22 de julio), de la 
Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes en 
la categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a) 
dependientes de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público de los años 2017,2018, 2019, 2020, 2021 y extraordinaria de estabilización 
de 2020, y en uso de las atribuciones que los Estatutos de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, 
de 29 de abril de 2011), en su artículo 3, confieren a la Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de la categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrón/a), convocadas mediante Resolución de 22 de julio de 2021.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de las listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

a) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de 15 días hábiles establecido en esta resolución, ser admitidas en el sistema general 
de acceso libre no reservado para personas con discapacidad, previo abono de la tasa 
correspondiente.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía 
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp. 00
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Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:
Fecha devengo: 28.7.2021.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS). 
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación. 
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas a la APES Costa del Sol en la 

categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a 
por acceso libre (BOJA de 28.7.2021).

b) Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas por no haber abonado 
la tasa correspondiente, o haberla abonado en cuantía inferior a la establecida, podrán 
subsanar dicha exclusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en esta 
resolución, abonando dicha tasa o la parte restante.

El modelo de abono de tasa (modelo 046) está disponible en la página web de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía 
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp

Para efectuar el abono deberá incluir, además de sus datos personales, los siguientes:
Fecha devengo: 28.7.2021.
Código territorial: SS0000 (Servicios Centrales SAS). 
Concepto: 0006 (Ins. Pruebas selectivas SAS).
Liquidación: Autoliquidación. 
Descripción: Solicitud de admisión pruebas selectivas a la APES Costa del Sol en la 

categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a) 
por acceso libre (BOJA de 28.7.2021).

c) Aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo durante el plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución.

d) Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 15 días hábiles establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas, 
serán excluidas definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas, se encontrarán expuestas al público en los tablones 
físicos y/o virtuales de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, así como 
en su página web (www.hcs.es) a partir del mismo día de publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, 
comenzando el día 4 de octubre inclusive, para formular alegaciones contra la misma. Las 
alegaciones se presentarán cumplimentando el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales de admitidos al 
proceso selectivo y adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la 
realización de las pruebas selectivas, a través de la web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Para realizar la alegación la persona 
interesada deberá acreditarse con el certificado digital emitido por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o mediante usuario y contraseña.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante la resolución de la Dirección Gerencia competente 
en materia de personal, por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de 
personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y la lista definitiva de 00
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las adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de 
las pruebas selectivas, conforme dispone la base 6.2.

Sexto. Designar a los miembros del Tribunal Calificador que deberá evaluar las 
pruebas selectivas y que se relacionan en el Anexo II.

Marbella, 27 de septiembre de 2021.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo 
Nogueiras.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
E02 NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA
E03 DESISTIMIENTO
E04 TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ TOTAL PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS 

DE ESTA CATEGORIA O TIENE RECONOCIDA UNA INVALIDEZ ABSOLUTA
E09 SUPERAR LA EDAD DE JUBILACION
E11 INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL INDICADO EN LA CATEGORIA O 

ESPECILIDAD A LA QUE SE CONCURSA
E12 RESERVA DISCAPACIDAD FISICA, SENSORIAL O PSIQUICA: NO SE HA PODIDO VERIFICAR 

EN LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO)

E14 RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN 
LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% Y TIPO DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL (DOCUMENTACION EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO)

E15 IDENTIFICACIÓN DE MANIFIESTAS INEXACTITUDES, FALSEDAD U OMISIÓN, DE CARÁCTER 
ESENCIAL, DE DATOS O INFORMACIONES INCORPORADAS  EN LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
PRESENTADA EN LA FASE DE CONCURSO BAJO DECLARACIÓN RESPONSABLE

E24 EXENCION ABONO TASA: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN LA CONSULTA AUTORIZADA, 
EN SU CASO, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL 
CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO 
DE LA TARJETA EN SU CASO) _x005F_x000D_ EN CASO DE DEBERSE A OTROS SUPUESTOS 
CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 6 DE LA LEY 9/1999 NO APORTA DOCUMENTACION 
ELECTRONICA QUE ACREDITE DICHO SUPUESTO

E28 RESERVA DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL: SI SE HA PODIDO EL GRADO DE 
DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%, PERO NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN 
LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA, Y/O NO APORTA DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL TIPO 
DISCAPACIDAD CON ENFERMEDAD MENTAL (DOCUMENTACION EN CASTELLANO, APORTANTO 
ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO)

E33 NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE LA TITULACIÓN REQUERIDA PARA EL ACCESO. LA 
TITULACIÓN PRESENTADA NO ES EQUIVALENTE A LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE 
LA CONVOCATORIA

E34 RESERVA DISCAPACIDAD: NO SE HA PODIDO VERIFICAR EN LA CONSULTA AUTOMATIZADA AL 
ÓRGANO TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, EN SU CASO, Y/O NO APORTA 
DOCUMENTACION ELECTRONICA CORRESPONDIENTE AL CERTIFICADO O TARJETA ACREDITATIVA 
EN VIGOR DEL GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% (DOCUMENTACION EN 
CASTELLANO, APORTANTO ANVERSO Y REVERSO DE LA TARJETA EN SU CASO)

E37 NO ACREDITA POSEER LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA NI EN SU DEFECTO ENCONTRARSE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

E38 IDENTIFICACION DE UNA POSIBLE INEXACTITUD, FALSEDAD U OMISION, DE CARACTER 
ESENCIAL, A LA DECLARACION BAJO JURAMENTO O PROMESA DE NO POSEER LA CONDICION 
DE PERSONAL FIJO EN LA CATEGORIA Y REGIMEN JURIDICO A LA QUE SE CORRESPONDE LA 
PRESENTE SOLICITUD CUMPLIENDO EL REQUISITO EXIGIDO EN LOS TERMINOS EXIGIDOS 
EN LAS BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 00
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULAR SUPLENTE

ENFERMERÍA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICA (MATRÓN/A)

PRESIDENTE/A ***0837** Juan C. Higueros Macías ***9510** David Sánchez Megolla

VOCAL ***6026** María García Berbel ***9790** Marina García Martín

VOCAL ***7395** Eva María Muñoz García ***3850** M.ª José Romero Gallego

VOCAL ***2930** Manuel Prieto Santana ***7353** Andrés Cuevas Lozano

SECRETARIO/A ***8470** Rosana Medina López ***7979** Ricardo Osuna Cuesta
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